
píúm. i27 Lunes 28 de Mayo. Año de 1888. 

BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVgRTF.iClA Qr.tU.xL 
f.»» leyes, ordene» y «nuncio» qoe hayan de injertar» 

u« BOL'TIXc» -'IMCIALM »e han de mandar al Jefe Político re»-
•*ei'»o, por rayo conduelo »e pasarán á loa Editor»» de io» 
««•clonado» periódico». 

" IRfi ,rie* te 6 i*Jlhii de 

„ : < l,bllr« t.d«a Ua étmm eieecU l«a <Un»lng»a. 

Bn esU capital, Iterado a domicilio, peaeíaa ateataalea anticipad»», faa-
ra de ella a'ao al mea; • al trimettre; la al »«ine»tre,.y aa'aa por un año. 

Se admiten auaencione» en Madrid, ea la Adrninlatración del BOIITÍB, plata 
de Santiago, 3.—Fuera de eat» capital, directamente por medio de carta á la 
Admlmat-arión, con Incluaióc del lnijvirt» <M tiempo de abono en aelloa. ^ 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

La» dispoiieionea de la» Auloridade», excepto lu que i 
i Instancia da parte no pobre, se insertarán oficialmente: aal-
mismo eualculer anuncio concerniente al servicio oaeioaaj 
que dimana de las mlsmss; pero las de ínteres particular pa
i r a n 50 céntimos da peseta por cada linea.de iruercioa, • 

" a , ' , r * »n«U« * • «éattatM 4 * » • * • » « . 

mu 1UICIAL 

p ESIOCHCI* 0£t CONSEJO OE MINISTROS 

58. MM. el Rey y la Rkina Regente 

(Q. D. ( í . ) y Augusta Real Familia 

continúan en la ciudad de Barcelona sin 

novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R e y de Es-
pana, y en su nombre y durante la rae-
D'ir edad la R e i n a Recente del Reiuo, 

A todos los que la presea te vieren 
y entendiereu, sabed: que las Cortes 
lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° La provincia de 3ui-
púzcoa se dividirá para la elección 
de Diputados provinciales en cinco 
distritos, en lugar de los cuatro que 
hi>y existen, conservando los de Azpei-
tih. Tolosa y Vergara su actual orga
nización, y dividiéndose en dos el de 
San Sebas'tián, en la forma siguiente: 

Disfrito de San Sebastián* 
San Sebastián, Aduna, Orio, Usar-

wl y ürnieta. 

Distrito de Irún. 
Irtiii, Alza, Astigarraga, Fuente-

n^bia, Hernani, Lezo, Oyarzun, Pa-
yjea de San Juan, Pasajes"de San Pe
dro y Rentería. 

2.'- La primera renovación 
parcial de las Diputaciones provincia
na será total en la de 3uipúzcoa, y 
j*n arreglo á lo establecido en el ar
mólo precedente, quedando el Ministro 
^ e la Gobernación autorizado por esta 
l e v para dictar todas las disposiciones 
Ipe exija su exacta v cumplida ejecu
ción. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

•usticias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades. u¿i civiles como militares 
í eclesiásticas, de cualquier clase y 
anidad, qi;e guarden y bagan guar-
a r i cumplir v ejecutar la presente ley 

*° todas sus partes. 
, Dado en Palacio á doce de Mayo 

oul ochi cientos ochenta y ocho. 
YO L A RE INA REGENTE 

fcMlni 

G I H H M V ) CIVIL 

Jo 
iistrw le la Gobernación, 

» • L u i s A l b a r e d a . 

D. José María Jimeuo deiLesma, Go
bernador ¡uterino de la provráeia-de Ma
drid. „ ij . - . r 

Hago saber que D. R a m ó p .Clemente 
Lazar , . , vecino de cataCortq, ha- presen -
tado en calo Gobierno de provincia el día 
21 de Mayo una solicitud pídieudo la pro
piedad 4e doce pertoueucias de ana mina 
de cobre t}toe tendrá por nombre San 
Clónente? *u* en el punto llamado Soer-
te ile las Mina*, término municipal de 
Colmeuar Viejo, distrito' municipal del 
misino. 

El'terreno registrado linda por los 
cuatro rumbos cou terreno franco. 

Des'gua las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tomará por puuto 
de partida un crestóu de cuarzo que aso
ma eu el centro del astial E. de un pozo 
huudido, en donde se fijará una estaca, la 
que se relacionará por medio de una vi
sual dirigida al alto de la Peña de los 
Castillejos, en dirección .5. 15° 30' E y 
con una ¡ongitud de 332 metros, y por 
otra visual dirigida á lo alto de la casa 
B t a u c a en dirección 0. 23° /V. Asimismo 
se relacionará cou otra VISUHI cou direc
ción O. 18° 30' S., quedando aei determi-
u do el puuto de partida. Partiendo del 
referido puuto se medirán 100 nv.'tros eu 
dirección 2?. y se colocará ¡a primera esta
ca. A partir de ésta con dirección X. se 
meiiráu 300 metros, co ocándose la se
gunda estaca. Desde esta segunda esta
ca eu dirección O. se medirán 200 metros 
y Be colocará la tercera estaca. A partir 
de ésta eu dirección S. se medirán 600 
met.os, colocáudose la cuarta. A partir 
de esta se medirán 200 metros en direc
ción E. y se colocará la quinta. Desd* 
esta última eu dirección X. se medirán 
300 metros, llegándose á la primera esta
ca, quedaudo asi cerrada una superficie 
de 120 000 metroi. ó sean ¡as 12 hec
táreas que se solicitan. 

Y habieudo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y eu el pueblo de Colmenar 
Viejo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1659. con ti Sn de que los que se 
creau cou derecho presenten sus oposi

ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias 

" Madcid.25.de. Mayo, de 1888.=José 
María Jimeuo 

D. José Mari» Jimeno de Lerma, Go
bernador interino de la provincia de Ma
drid. 

Hago saoer que D. Ramón Clemente 
Lázaro, vecino-de esta Corte, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el día 
21 de Mavo ana solicitud pidiendo la pro
piedad de doce pertenencias donua mina 
«le i nbr«* que tendrá por nombre Nuestra 
Señora del Rosario, sita en el puuto lla
mado Arroyo de los Maderones, término 
municipal de Colmenar Viejo, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda por los 
cuatro rumbos con terreno del franco. 

Desigua las doce pertenencias qne so
licita en esta forma: el pauto de partida 
será uua estaca que se relacionó cou el 
eje BU la boca de una galería antigua 
arruinada por medio de una visual S. 8o 
30' E., y de 16 metros 20 centímetros de 
longitud; cou otra segunda visual dirigi
da al ceutro de la boca de otra galería 
tambiéu arruinada en dirección E. 10° 
S, oua lougitud de 35 metros, y por últi
mo, cou otra tercera visual dirigida á lo 
más alto de la Peña del Lomo del Esco
rial en dirección -V. 40° O. y uua distan
cia de 170 metros 80 centímetros. A par
tir de la estaca ponto de partida así de
terminado, se medirán 100 metros en i, -
reccióu «5. 30 J E. y se colocará la primera 
estaca. Desde esta e-taca se medirán 300 
metros en dirección E. 30" X.,colocáudose 
la segunda estaca. A partir de ésta en di-

I reccióu X. 30' O. se mediráu 200 metros 
l y se colocará la tercera estac<. Partien-
I do le ésta en direccióu O. 30* S. se medi-
I rán 6<>0 metro9, colocándose la cuarta es-
I uca. A partir de esta cuarta en dirección 

<S. 30° E. se me liráu 200 metros, colocán
dose la quinta estaca; y desde esta última 
en dirección E. 30° iV. se medirán 300 me
tros, llegándose á la primera estaca, que
dando bsi cerrada una superficie de 120.000 
metros, ó sean 12 hectáreas, que son las 
solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
dv etiti fecha la solicitad dé registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos tu el BOLETÍN OFICIA.L de la provin

cia, eu !a tabla de anuncios de este Go

bierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenar Viejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de qaa 
los que se crean con derecho ,preseuten 
sos oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 días. 

Madrid 25 de Mayo de 188S.=José 
Mana Jimeno. 

D. José María Jimeno de Lerma, Go
bernador interino de la provincia de Ma
drid. 

Hago saber quo D. Ramón Clemente 
Lázaro, vecino djesta Corte, ha presen
tado eu este Gobierno de provincia el día 
21 de Mayo una solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencias de una 
mina de cebre que tendrá por nombre 
Gitana, sita en el panto llamado Peüa 
del Ventor, término municipal de Colme
nar Viejo, distrito municipal de ídem. 

El terreno registrado linda por los 
cuatro rombos con terreno frauco. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tomará como pun-

¡ to de partida uno próximo al astial O.de 
' una galería antigua, en el que hay clava-
i da una estaca que está relacionada por 

medio de una visual dirigida al eje de la 
boca de dicha galería en dirección E. 25° 
30' E. y ana distancia de 13 metros 15 
centímetros, y otra visual dirigida al alto 
de la Peña de los Castillejos en dirección 

I E. 41° 30' N., de 975 metros de longitud. 
! Asimismo se dirigirá otra visual á lo alto 
: de la casa de la Hoy a de las Chozas con di

rección 0.2o 30'X., quedaudo asi determi-
' nado el punto de partida. Partieudo de di-' 

cho ponto se medirán 100 metros en di-
' reccióu E, 15° »V. y se colocará una estaca 
' eu terreno baldío de la Peña del Ventor. 
! A partir de esta primera estaca en direc-

ción ¿V. 15" E. se medirán 300 metros, 
colocándose la segunda esta a en terreno 
baldío próximo á un cercado de Nemesio 
Caoo. Desde ésta en direccióu 0.15° iV.se 
medirán 200 metros y se colocará la tercera 
estaca. A partir de ésta se medirán 600 
metroseu direccióu S. 15° O., colocáudoae 
la cuarta estaca. Desde é3ta en direc
cióu E. 15° S. se medirán200 metros y se 
colocará la quinta estaca. A partir de esta 

\ última endireccióa X. 15° E. se medirán 
. 300 metros y se llegará á la primera, 
, quedando as; corra la ana superficie de 

doc^perteueucias. 
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Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la policitud de registro, 
he acordado se publique por gpedio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenar Viejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de qne 
los qne se crean con derecho prese&ten | 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 días. 

Madrid 25 de Mayo de 1888.=José 
Maria Jimeno. 

Con el fin de evitar el procedimien

to ejecutivo para hacer efectivos los 

descubiertos que tienen algunos Ayun

tamientos por débitos á la suscricióu 

del BOLETÍN OFICIAL, me considero en 

el deber de manifestar á los Sres. A l 

caldes la necesidad ineludible é inexcu

sable de verificar el ingreso en el tér

mino más breve. 

Para que los Municipios puedan 

apreciar el importe del descubierto por 

dicho concepto, se publica ó continua

ción el estado con expresión de las 

cantidades que cada Ayuntamiento 

adeuda por débitos á la suscrición del 

referido periódico. 

Madrid 24 de Mayo de 1888 .= El 

Gobernador interino, José María Jime

no de Lerma. 

RELACIÓN de los pueblos de esta provincia 
rjuc tienen débitrts por suscrición al BOLE
TÍN OFICIAL y cantidades á que ascienden 
dichos débitos. 

PUEBLOS P***tas. 

Cabanillas 162 
La Serna 189 
Navarredooda 279 
Sieteiglesias 288 
TorremochH 234 
Valdeolmos • 279 
Galapagar 279 
Valdepiélagos 144 
Chapinería 108 
Colmenar del Arroyo 180 
Villaverde 189 

36 
72 
36 
36 
36 
54 
C3 
45 
36 
54 

. 72 
36 

. .*A,.V:, t 63 
36 
63 
63 
36 
63 
36 
63 
72 
36 
36 
54 
63 

Aj=ilvir , 
Alcobendas 
Alcalá 
Alcorcen , 
Al'iea del Fresno.. 
Algete .* 
Anchóelo ' 
Barajas 
Becrr i l 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla 
Boalo 
Braojoe 
Buitreo 
Cenicientos 
Chinchón 
Colmenarejo 
Colmenar Vie jo . . . . 
Corpa 
Cosiada 
Daganzo de Arriba. 
E\ Vellón 
Es : remera . . . . . — 
Fr^saelülas 

PUEBLOS Pe^us. 
Fresno de Torote 54 
Fuenlabrada 72 
Fuente el Saz 36 
Garganta 45 
Gargantilla 63 
Horcajo 
La Acebeda "72 
La Cabrera M 
La Olmeda 63 
Las Rozan 
Lozoya 63 
Meco 3.6 
Montejo. ¿ ¿ y . . . . . . 36 
Navacerrada 36 
Navalagamella 63 
Navas de Boitrago 54 
Nuevo Baztán 36 
Oteruelo del Valle 54 
Paracuello8 de Jarama 45 
Patones 45 
Pedrezuela 36 
Pezuela de las Torres 54 
Pinilla del Valle 63 
Mi ra flores 36 
Navalafueote 36 
Pelayos 72 
Piñúecar 72 
Pozuelo del Rey 54 
Pradeña del Rincón 63 
Puebla de la Mujer Muerta 36 
Rasca fría 36 
Redueña 36 
Robledo de Chávela 54 
Rozas de Puerto Real 36 
San Martín do la Vega 54 
San Martin do Valdeiglesias 36 
Sevilla la Nueva 36 
Somosierra 63 
Talaraanca 54 
Titulcia 45 
Torrejón de la Calzada 72 
Torrejón de Velasco 36 
Torrelaguna 54 
Torrelodoues 36 
Torres 36 
Valdeuianco 45 
Valdemaqueda 45 
Valdemoro 36 
Valdetorres 36 
Valdilccha 54 
Valverdc 36 
Val lecas 72 
Vetilla de San Antonio 54 
Venturada 63 
Vicálvaro 36 
Villaconejos 36 
Villamanrique 63 
Villar del Olmo •., 45 
Villarejo de Salvajes 63 
Villavieja 36 

Madrid 24 de Mayo de 1888.= El Ad
ministrador, S a tu rn ino de Cuenca. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en eBta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte, varios efectos aban
donados ó extraviados por sus du<ños, 
se le» invita por el presonte anuncio para 
que en el plazo de 30 días se presenten 
á recogerlos; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado, procederá á la venta en pública 
subasta, con arreglo á lo dispuesto acer
ca del particular en el reglamento vigen
te de poiicia de ferrocarriles. 

Madrid 23 de Mayo de 1888.=E1 Go
bernador interino, José María Jimeno de 
Lerma. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 19 de Abril de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR.CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Guil len.—Pérez de Soto.— Br i o -

nes.—Murcia.—Lorenzo Martín Co
rral.—Fernández Argente.—Martínez 
Aedo. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de excepciones de los anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1888. 
Aranjuez. 

53 Félix Rincón García.—Talla, 
l l 495 milímetros: excluí Jo totalmente. 

59 Isidro Ruiz Co l lado .—Ta l la , 
1*495 milímetros: excluido totalmente. 

68 Dionisio Villaverde Rojo .—Ta
lla, 1 '380 milímetros: excluido total
mente. 

Carabafia. 
6 Francisco Garrido Boni l la .—Re

conocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Colmenar de Oreja. 
8 Casimiro Valeriano Aguilera 

Díaz.—Desistió de su nlegación de de
fecto físico, según certificación del 
Ayuntamiento. 

32 Donato del Castillo Crespo.— 
Reconocido el padre, resultó impedido 
para el trabajo: pendiente de expe
diente. 

Chinchón. 
47 Dionisio García Merino.—Ex

cluido totalmente por corto de talla. 

Valdaracete. 
4 Santiago Alonso Huelves.— Re

conocido, útil: soldado sorteable. 

Morata de Tajufla. 
24 Regino Morata Miguel .—Ta

lla, 1*520 milímetros: recluta en de
pósito ó condicioual. 

Villarejo. 
4 Castor Morato Gutiérrez.— Ta

lla, 1 '490 milímetros: excluido total
mente. 

7 Toribip Martínez Camacho.—Ta
lla, 1*470 milímetros: excluido total
mente. 

11 Santiago París Sacristán.—Ta
lla, 1'440 milímetros: excluido total
mente. 

15 Jenaro Galisteo To lcva .—Ta
lla, 1*400 milímetros: excluido total
mente. 

16 Eustaquio Jiménez Serna.—Ta
lla. 1'480 milímetros: excluido total
mente. 

21 Gregorio Díaz y Díaz.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

Alcalá de Henares. 
23 Hipólito López del Campo.— 

Reconocido, inútil: recluta en depósito 
ó condicional. 

Palacio. 
95 José Jiménez Silva.—Recono* 

cido, inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

269 Julio Santiago Olmedo.—Re
conocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro. 
19 Carlos Gutiérrez de Ceballos y 

Cruzada Villamil. — Reconocido, in
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 

Aranjuez. 

2 Gregcr iode l Amor Caro.—gj 
ceptuado: continúa de recluta en f l * 
pósito. 

10 Andrés Cruz. — Exceptuado • 
continúa de recluta en depósito. 

13 Dámaso Díaz Rodríguez.—g x 

ceptuado: continúa de recluta en denól 
sito. ^ 

15 Antonio Claro Fraile Fernán, 
dez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

16 Ildefonso Fuente Román Ta. 
lia, 1*560 milímetros: soldado sor-
tea ble. 

17 Kmilio González.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

19 Santiago Gómez Ortiz. — j ^ . 
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

26 Antonio Lara Lwra.—Tal la 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

28 Román López fovarrubias.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

29 Francisco Ladrón de Guevara.— 
Inútil : continúa de recluta en depo
sito. 

36 Rufino Martínez Navarro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de* 
pósito. 

37 Julián Majano Bermúdez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

38 Florentino Muñoz Rubio.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

41 Braulio Moreno Martín Pana
dero.— Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

42 Ambrosio del Nuevo Ruiz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

47 Blas Pacheco barcia.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito 

48 Mauricio Pérez Vidal.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

50 Vicente Pérez Bustos.—Talli, 
1 '510 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

54 Cesáreo Rama Vélez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

57 Ignacio Sánchez Monroy.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito. 

61 Domingo Toledo Gómez.—Ta
lla, 1*555 milímetros: soldado sor
teable. 

Arganda. 

2 Pedro Autonio de las Her»s 
Ruiz.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

4 José Carpintero Sepúlveda. — 
Soldado sorteable por haber cesado 1» 
excepción. 

12 Manuel Pablos Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

14 Pedro de la Tcrre Milano.— 
Talla, 1 *550 milímetros: soldado sor
teable. 

17 Francisco Valles de la Torre.--
Exceptuado: continúa de recluta W 
depósito. 

19 Saturio Navarro Valles.—ex
ceptuado: continúa de recluta en a 
pósito. . ^ 

32 Faustino Rodríguez B e D , I ¿ V u 
Inútil: continúa de recluta en o « . 
Sito. r , . 

34 Antonio Morago Santero.— 
ceptuado: continua de recluta en ae* 
sito. „ __gx-

35 Felipe Ángulo Romero .—»-
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c ej)tuado: continúa de recluta en de

pósito . 
Belmonte de Tajo. 

2 Juan Francisco Duran Cantero 
Garrido — exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

Brea. 
1 Fructuoso Baeza Pcstigo.—Ta

lla 1*550 milímetros: soldado sor
teare. 

Carabafla. 
g Santiago Carmena Gómez.—Sol

dado sorteabíe por no haber justificado 
la excepción. 

12 Román García Prudencio.—Ta
lla. 1*530 milímetros: continúa de re-
rluta en depósito. 

13 Jacinto Gutiérrez Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

16 Lucio del Amo Znrzalejos.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Colmenar de Oreja. 
7 Mauricio José López Rubia.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

13 Felipe Alvarez Galán.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

14 Guillermo Lorenzo Roldan T o 
ledo.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

15 Faustino Albarca Rodríguez.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

19 Raimundo Suárez Giral.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de 
pósito. 

23 Estanislao del Castillo Mena.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

25 Fernando Félix Filomeno San 
tos Pulido.—Inútil: continúa de re
cluta en depósito. 

31 Juan Mingo Fernández.—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

32 Justo de la Rubia Estecba.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

33 8antiago Fernández Mingo. 
Talla, 14525 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

38 Antonio Ruiz de Castañeda de 
Pedro.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

43 Gregorio Montesinos Gutiérrez.-
Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

48 Anselmo Miugo Hurtadc.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en de 
pósito 

49 Román Fernández Ejido.—Ta 
4l«, 1*580 milímetros: soldado sor
teabíe. 

52 José Castaña Loma.—Exceptúa 
do: continúa de recluta en depósito. 

Mayor. — Excep-
recluta en depó-

Ohinchón. 
5 Julián Zamora Rubio.—Excep

tuado: continúa de recluta en depó 
sito. 

8 Casto García 
tuado: continúa de 
« t o . 

10 Manuel Gaitán Bad i l l o—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en 
«pós i to . 

1- ¿otero Cajo Carretero Perú 
güero —Exceptuado: continúa de re
cluta en dej. osito. 

14 Valentín Sáez Peña.— Excep 
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

! " Segundo Almendáriz P r i e go .— 

Estremera. 
1 Francisco Valero Oliva Tova .— 

Falleció. 
2 Pedro Camacho Pozo —Excep

tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Raimundo Martínez Escribano 
Sánchez Eusebio.—Talla, 1*540 mil í
metros: continúa de recluta en de
pósito. 

8 Tiburcio Valeriano Fernández 
Olalla.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

10 Indalecio Salcedo Martínez V a 
lenciano.—Exceptuado; continúa de 
recluta en depósito. 

17 Primit ivo Sánchez Ensebio Yus-
te.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

18 Inocente Domínguez Sanche/. 
Eusebio.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

Fuentidueña de Tajo. 
6 Felipe Bonifacio Plaza Domín

guez.—Exceptuada: continúa de re
cluta en depósito. 

Morata de Tajufia. 
5 Julián González Cantarero.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

7 Mateo jaleóte Martínez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

8 Manuel Tr igo Nieves.—Talla, 
1*500 milímetros: soldado sorteabíe. 

11 Pablo de Torres González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

12 Eugenio Ballesteros Arias.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

15 Mariano López Mesonero.—Ex
ceptuado: con'iuúu de recluta en depó
sito. 

17 Lucas Cantarero Tace ro .—to l 
dado sorteabíe por haber cesado la 
excepción. 

19 Félix López Esteras.—Talla, 
1*530 milímetros: contiiiúa de recluta 
en depósito. 

21 Andrés Barriopedro González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

22 Nicolás Blas García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

25 Nemesio Algara López.—Talla, 
1*550 milímetros.—Reconocido, útil: 
soldado sorteabíe. 

27 Ambrosio Belláu Rage l . — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Perales de Tajuña. 
1 Román Bermejo Brea. —Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Victoriano Pastor Garcia.—Talla, 

1*560 milímetros: soldado sorteabíe. 
8 Sebastiáu Martínez Bermejo.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

17 Gumersindo Bustos Martínez. — 
Soldado sorteabíe por no haber justifi
cado la excepción. 

Tielmes. 
8 Domingo Sáez Calderón López.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Valdelaguaa. 
2 Isidro Mauricio Lope/, de la Fuen

te Jigorro.—Inútil: continúa de reclu
ta en depósito. 

3 Víctor de A'ejandro Ramírez 
Casado.—Talla, 1*560 milímetros: sol
dado sorteabíe. 

en 

en 

fxceptuado: continúa de recluta 
opósito. 

eu 

Villaconejos. 
2 Ignacio Agudo Mart ínez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó 
sito. 

3 Eladio Fermín Sánchez Ruiz.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

7 Benito Ruiz de Blas.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

8 Ciríaco PachecoCarballo.— Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
de depósito. 

11 Juan Bautista Sánchez Mesas.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

13 Francisco Rodríguez Escalona 
Sánchez.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito. 

14 Dámaso Barrejón Garcia.—Ta
lla, 1*520 milímetros: coutinúa de 
recluta en depósito. 

Villamanriquc de Tajo. 
1 Florentino López López. —Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
2 Tomás Vara de Laviña. —Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
3 Jo<é Antonio de la Plaza Casal-

ta.—Talla, 1*550 milímetros. —Reco-
ucido, inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

Villarejo de Salvanés. 
2 Vicente Sanz del Negro y Gar

cía.—Talla, 1*550 milímetros.—Reco
nocido, útil: soldad» si rteable. 

7 Cándido Inés Jiménez Díaz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

9 Segundo Martínez y Martínez 
Treceno.—Talla, 1*530 milímetros: 
continúa de recluta en depósito. 

13 Tomás Mora Domingo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

16 CnlixtoJosé Ramos Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta 
depósito. 

17 Zacarías Belinchón Parra. 
Exceptuado: continúa de recluta 
depósito. 

REY 1SIÓX.—Heem¡ilazo de 1886. 
Arganda. 

1 Giués Cuéllar Pérez.— Talla, 
1*515 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

2 José Antonio del Toro Moreno.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
lepósito. 

3 Pablo Medina Herranz —Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

4 Martín Sardinero Ruiz.—Solda
do sorteabíe por no haber justificado 
la excepción. 

10 Benito Morago Fresneda.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

21 Pablo Galo Bachiller Guil len.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

22 Francisco Narciso Mejorada 
Mar'ínez.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito. 

23 Juan Antonio Sardinero Her
nández.—Cesó la excepción.—Reco
nocido, útil: soldado sorteabíe. 

27 Joaquín Sánchez Mejorada.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

28 Tomás Villacañas del O lmo .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

29 Antonio Sepúlveda Martiu.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

35 Francisco Majabacas Alarcón.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

36 Rafael López Montel lano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu de
posito. 

Aranjuez. 
5 Carlos Balle3ter González.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

8 Pedro Belso Villa.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

9 Juan Céspedes Padilla.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

Sánchez.—Ec-
recluta en de-

Villanso.—Ex-
recluta en de-

en 

10 José Andrés Carrero Pascual.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

12^ Manuel Castellanos Pardines.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

13 José Modesto Carbonell Gó
mez.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

14 Lucas Cruz Martínez.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

15 Rafael Clemente González.— 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

18 Gabriel Garcia Cezón López .— 
Talla. 1*500 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

19 Ángel Carrión 
ceptuado: continúa de 
pósito. 

21 Bonifacio Díaz 
ceptuado: continúa de 
pósito. 

29 Manuel Martínez Alvarez. 
Exceptuado: continúa de recluta 
depósito. 

36 Pablo Juan José Garcia Palme
ro y Azañón.—Talla, 1*530 milíme
tros: continúa de recluta en depósito. 

39 Justo Largo Valencia.—Excep
tuado: continúa de recluta en de
pósito. 

44 Hilario Martínez Muñoz.—Ta
lla, 1*535 milímetros: contiuúa de r e 
cluta en depósito. 

46 Santos Manzanares Sánchez.— 
Exceptuado: continúa de recluta 
depósito. 

47 Mariano Marín Bermúdez. 
Exceptuado: coutinúa de recluta 
deposito. 

48 Cándido Merino Pascual.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

49 José María Mora Manrique.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

50 Sandalio Puerta Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

52 José Peral París.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

60 José Sabio Agujetas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

64 Jesús Verdesoto Lloret.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito. 

70 Victoriano García Briz Moran
te.—3oldado sorteabíe por haber ce
sado la excepción. 

73 Julián Díaz Buete.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

75 Ramón Jiménez Elv ira.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

en 

en 

Brea. 

4 Félix Gonzalo Rodrigo.—Solda
do sorteabíe por haber cesado la ex
cepción. 

6 Cleto 3ómez Montejano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

8 Ruperto jalixteo Salcedo.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

Car aban a. 

1 Faustino Tapia Escudero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito. 

2 Felipe Díaz de Juan.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

6 Mariano Gonzalo Esteban.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

8 Isidoro Sánchez y Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

9 Gregorio Arrióla Cuéllar 4.—Sol-
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dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

13 Laureano Morante 8anz .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Colmenar de Oreja. 
16 Cesáreo Pablo Serrano Martí

nez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

21 Isidoro Alia Donoso.—Excep
tuado: continúa de recluta en de] osito. 

40 Eduardo Rodríguez Torres.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

41 Juan Fraucisco Crespo Mora-
ta.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

50 Juan de ¡a Cruz Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Chinchón. 
I Telesforo González Gaitán—.In

útil: continúa de recluta en depósito. 
f- 6 Matías Antonio Pérez Montes.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

8 Florentino Anacleto López Ce-
zar.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

10 Julián Montero Vega .—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito. 

I I José Mora Carretero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

13 Gregorio Pérez Ve lasco—Ta
lla, 1 '530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

29 Saturnino Frutos Roldan.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

Fuentiduefia de Tajo. 
1 Higinio Pérez Gonzalo.—Talla, 

1*540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

2 Vicente del Olmo y del O lmo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

¡5 Juan Chocan y Alonso.—Talla, 
1 ;535 milímetros: continúa de recluta 
eu depósito. 

Morata de Tajuüa 
1 Pedro López Villauueva.—Sol

dado sorteable por haber cesado la ex 
cepción. 

9 Francisco Roldan Cantarero.— 
Exceptuado: continua de recluta en 
depósito. 

12 Francisco Moreno Ramiro.— 
Talla, 1*525 milímetros: contiuúa de 
recluta en depósito. 

Tielmes. 
8 Cipriano López Fernáudez.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Valdaracete. 
3 Francisco Navarro Raboso.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Valdelaguna. 
8 Leocadio Mariano Oreja Rol

dan.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

Villaconejo*. 
4 Claudio Contrents Ruiz.—Ex

ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito. 

7 Balbino Ruiz Morales.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Villarejo de Sal vanes. 
2 Gaspar Rodríguez Domingo.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

5 Apolonio Hernández Alonso.— 
Exceptuado: continúade recluta eu de 
posito. 

8 Floreutino Margarito Morato Es
pinosa.—Talla, 1*530 milímetros: con
tiuúa de recluta en dej osito. 

13 Santiago Cobo Higuera. — Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de r e 
cluta en depósito. 

15 José Ga l i x t eoTo lova .—Ta l l a , 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

17 Margarito Morato Esquivias.— 
Exceptuado: ct.utiuúa de recluta en 
depósito. 

19 Ignacio Díaz García.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

Perales de Tajufla 
4 José Bermejo García. — Talla, 

1*535 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

13 Orosio Lozano Nicolás. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

16 Primitivo Brea Gómez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Estremera. 
4 Juan de Dios Fernández Platas.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

15 Manuel Catalán Barzano. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

REVISIÓN.—Segunde reemplazo 

de 1885. 

A r g a n d a . 
9 Alejandro González Soto.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

11 José Orejón Sarl inero.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de respeusa-
bilida i por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

18 Bartolomé Doués Guzmán.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que marca la ley. 

24 José Orejón Martíuez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

33 Vicente Guillen Orejón.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisioues 
que marca la ley. 

36 Ricardo de San José Expósito. 
—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

38 Luis Fresneda Berzosa.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

41 Juan Féíix Sarcia Fernández. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Aranjuez 
5 Ignacio Alonso Serrano.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

7 Isidoro Ángel Vázquez Ceballos. 
—Exceptuado: cumplió las tres rev i 
siones que marca la ley. 

15 Braulio Díaz Guzmán.—Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previeue la ley. 

25 Baldomero Gouzález Coronado. 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que marca la ley. 

31 Leocadio Herrero Domínguez. 
—Exceptuado: cumplió las tres rev i 
siones que marca la ley. 

44 Eladio Mnrin Pérez.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

46 Francisco Marqués Prados.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

48 Ángel Megia Sánchez.—Solda
do sorteable por nab^r cesado su ex
cepción. 

53 Fraucisco Oliva Ruiz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

54 Felipe Urtega Joreuo.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

55 José Platero López .—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

58 Toribio Pérez García.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

61 José Quintilla Guzmán.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

62 José Rodrigues juzmáu.—Ex
ceptuado: cumplió :as tres revisiones 
que marca la ley. 

64 Vicente Román García Baque-
ro.—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que marca la ley 

72 Miguel Teruel Rodríguez.— 
exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que marca la ley. 

77 Bosebio Arenas López.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

Belmonte de Tajo. 
1 Vicente Oreja Parreño.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

2 Rosendo Lucio Treceno Pascual 
— Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que marca la ley. 

3 Celedonio Emeterio Torres Ce-
diel .—Talla, 1*530 milímetros: exen
to de responsabilidad por haber cura-

{)lido las tres revisiones que marca la 
ey. 

8 Pedro Salustiauo Ávila Torres.— 
exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que marca la ley. 

Brea. 
4 Pedro Palacios Moral.—Cesó su 

excepción: soldado sorteable. 
11 Esteban Martínez Olmo.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

Carabaña. 
3 Antouio Algara Gil.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

'olmenar de Oreja. 
1 Antero López Jiménez. —Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

10 Gonzalo Mendieta Rodríguez.— 
Inúti l .— Exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

19 Victoriano García Bustos.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene ía ley. 

22 Jesús \lonso Romo. —Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

24 Ángel Cruz Gi l .— Inútil. — 
Exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
viena la ley. 

26 Antonio Sanz Hernández.— 
Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

28 Pascual Hernández Hurtado.— 
Inútil.—Exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

29 Felipe Alonso Rivas.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

34 Gervasio Díaz Hernánáez.— 
Talla, 1 '520 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

37 Casto Julián Ruiz Torres.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

39 Apolinar Robleño Castillo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
ues que previene la ley. 

42 .laciuto González Ruiz—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 

cumplido las tres revisiones que n r « 
viene la ley. p 

55 Andrés Gil Martínez.—Excen. 
tuado: cumplió las tres revisiones n¡U 
previene la ley. 

Estremera. 
6 Santiago García Sánchez Euse-

bio.—Talla, 1*530 milímetros: exento* 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley 

Fuentiduefia de Tajo. 
2 José Víctor Sánchez Algaba Gon

zález.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

5 Prudencio Picante y Fuentes 
Exceptuado: cumplió las tres revisio. 
nes que previene la ley. 

6 Juan José García Fernández de 
Avi la.—Talla, 1*530 milímetros: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

8 Marcelino Muñoz Montoya. 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Chinchón. 
2 Antonio Onorati Montes.—Ex-

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

5 Eusebio Vega Moreno.—Excep-
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

6 Timoteo Antonio Manquillo Co
mendador.—Exceptuado: cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

17 Constantino Torres Benaven-
te.—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

19 Juan Huete López .— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

21 José Moreno Madrid.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

22 Manuel Meriuero García. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la lev. 

23 Felipe Manquillo Pérez.—Talla. 
1'540 milímetros: exceptuado de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

25 Tomás Estanislao Nieto Cruz.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

36 Miguel de'la Torre Sau An
drés.— Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

38 Crisanto Maeso Carretero.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

45 Tomás Buitrago López.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

Morata de Tajufla. 
1 Vicente de Hita Becerro.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

2 Iguacio Sánchez López.—Talla» 
1*530 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que marca la ley. 

4 Ángel de Torres Serrano.—Ex
ceptuado, cumplió las tres revisiones 
que marca la lev. 

10 Cándido'Guzmán Carrasco- — 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que marca la lev. . 

14 Baldomero "Salvador Casado 
Cantarero.—Talla, 1'530 milímetro^ 
exento de responsabilidad por habe 
cumplido las tres revisiones que marca 
la lev. 

15* Gervasio de Saz Polo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisioues 
marca la ley. 

Perales de Tajufla. 
1 Aquilino Ló; ez üómez.—Excep-

file:///lonso
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do: cumplió las tres revisiones que 
t u

 r c a la lev. 
2 Domingo Redondo García.—Ex-
tuado: cumplió las tres revisiones 

? u e marca la ley. 
Tielmes. 

2 Bonifacio Pérez Martín.—Excep. 
tuaio: cumplió las tres revisiones que 

fll^C8Esteban Sánchez del Toro .—Ta-
i*510 milímetros.—Exento de res-

ponssbilidad por haber cumplido las 
CJrevisiones que marca la ley. 

6 Salvador del Pozo.—Exceptuado: 
cumpli° las tres revisiones que marca 

k g ^ j u a n José Gómez Molina.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
q U e marca la ley. 

Valdaracete. 
6 Mauricio Cuevas Junta.—Talla, 

1*540 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que marca la ley. 

V . v l d e l a g u n a . 

3 Dionisio Juliáu Martínez Sacris
tán.— Exceptado : cumplió las tres re
visiones que marca la ley. 

7 Valentín Martínez García.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

V i l i aco ne jos . 

1 Ignacio Ruiz de la Cámara.— 
Soldado sorteable por cesar su excep
ción. 

2 Guillermo Olivar Fernández.— 
Soldado sorteable por cesar su excep
ción. 

3 Román Ruiz Olivar.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

Villarejo de Salvanés. 
2 Canuto Faustino Garnacho y 

Martínez Treceno.—Exceptuado: cuin-
plió las tres revisiones que marca la 
ley. 

5 Pedro Alonso Ragel.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

8 Celedonio Téllez González.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
qne marca la ley. 

17 Enrique Bonilla Ayuso.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que marca la ley. 

18 Félix Cuerva Cano. — Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
'«visiones que marca la ley. 

28 Pedro Pérez García" Patrón.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio-

que marca la ley. 
29 Nicolás Alonso Pareja Varón.— 

exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que marca la iey. 

Tomás García Gitano Cobo.—Ex
ceptuado: cumplió las. tres revisiones 
íue marca la ley. 

R EVISI0X.—Pr imer reemplazo de 1885. 
• hinchón. 

} Víctor García Gritan .—Talla, 
1 535 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

21 Francisco Ortego Rojo.—In-
exento de responsabilidad con 

* r r eglo al art. 87 de la ley. 
, 2 2 Ángel Nieto Sacristán Mora-
*•—-Inútil: exento de responsabilidad 

arreglo al art. 87 de la ley. 
20 Francisco París Sáez.—Inútil: 

«ieuto de responsabilidad con arreglo 
•1 art Í I T J _ í_ i 

a " . 87 de la ley. 

Aranjuez. 
6 Ignacio Sánchez Yunta—Excep 
*do: exento de responsabilidad con 

ttr*firlo al art. 92 de la ley. 
1 5 Pedro 3ómez Ort iz—Inúti l : 

exento de responsabilidad con arreírlo 
al art. 87 de la ley. 

17 Atanasio Juan Huerta López.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley . 

18 Aniceto Poyatero Fernández.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

21 Andrés Fernández González.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

26 Luis Huerta Fernández.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

27 Francisco Torella Carmena.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

30 Eugenio Hernández Tejero.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

34 Valentín Jiménez López .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

36 Romualdo Arribas Padil la.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

38 Félix Padilla Sant iago.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

39 José Melguizo Orcajada.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

43 Remigio Parra Vil laseca.—Kx-
ceptnado: exento de responsabilidad 
con arreglo ai art. 92 de la ley. 

45 Agustín Calvo Soria. —Inúti l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

50 Florentino Moreno y Martínez 
Panadés.—Exceptuado: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 92 de 
la ley. 

53 Juan José Gutiérrez Merino.— 
Inútil: exent.» de responsabilidad con 
arreglo al urt. 87 de la ley. 

54 Jacinto González González.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arregio al art. 92 de la ley. 

60 Antonio Alvarez Benito.—Ex 
ceptuado ex «Mito de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

67 Felipe Macario Gallo Sánchez 
Ríos.—Inútil: exentode responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

68 Ángel Majano Bermúdez.—In 
útil: exento de responsabilidad con arre
g lo al art.87 de la ley. 

69 Braulio García Gutiérrez. —Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art.92 de la ley. 

70 Fernando Torrejón Caballero.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

74 Vicente Jiménez González.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

Colmenar de Oreja. 
3 Julián Eugenio Miera Gonzá

lez.—Inútil : exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

5 Juan Toledo Carrero.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la lev. 

8 Pedro Fernández Sancho.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

10 Martin Gil Fernández.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

20 Ángel Sánchez Mendieta. — 
Exceptuado: exmto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

27 Felipe Jiménez Araorós—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

28 Saturnino Visedo Molina.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la lev. 

30 Plácido Maroto Alb ir .—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

33 Felipe Santiago Pérez Men
dieta.—Inútil: exento de responsabi-
idad con arreglo al art. 87 de la ley. 

34 Julián Fraile Mingo.—Inúti l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

36 Timoteo Martínez Martínez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

47 Cándido Robleño González.— 
Talla, 1*530 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 
de la ley. 

Arganda. 
18 José Vega del Toro.—Tal la, 

1 '510 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

Morata de Tajufla. 

16 Faustino Fernández García.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

20 Vicente García Rivas.—Inútil: 
exceptuado con arreglo al art. 87 de 
la ley. 

22 Alejandro Barriopedro López.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

26 Felipe Gouzález Martínez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

32 Juan Vera Roldan. — Talla , 
1*525 milímetros: exento de responsa 
bilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

Villarejo de Salvanés. 
6 Guillermo (.Jarcia Domingo.— 

Exceptuado: ex- uto de responsabilidad 
con arreírlo al art. 92 de la ley. 

10 Eladio Domingo Bochs.—Kx-
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

17 Canuto Alonso Zapata.—Tal la, 
1*525 milímetros: exento de responsa
bilidad cou arreglo al art. 88 de la 
ley. 

24 Julián García de la Filia.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

30 Práxedes Raboso Cuesta.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

31 Melchor García Toloba Sacris
tán.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

Carabafia. 
1 Nicomedes Morante Cánovas.— 

Talla, 1*540 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

5 Antonio Altares Calero. —Inúti l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

11 Mauricio Sánchez Altares. — 
Talla, 1*540 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

Brea. 
10 Polonio Martínez Rodr igo .— 

Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

Bel monte de Tajo. 

2 Victorio Campo Oreja —Inút i l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de Ja ley. 

4 Faustino Julián Torresano Sán
chez —Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

6 Juan Victoriano Pérez Rodrí
guez.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

15 Gumersindo Morate Huelves.-
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art 87 de la ley. 

16 Julián Díaz Hernández. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

18 Eusebio Bernardo Santos Alon
so.—Exceptuado: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

Tielmes. 
3 Alejandro Gallego Clemente. — 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

8 Víctor Gómez Benito. — Cesó su 
excepción: pasa á recluta disponible 
excedente de cupo. 

Es tremerá. 
4 Melitón Martínez Escribano Pé

rez.—Inúti l : exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la lev. 

8 Román Sánchez Eusebio y Pla
tas.—Exceptuado: exento de responsa-
cilidad cou arreglo al art. 92 de la 
ley. 

13 Feliciano Fuste Sánchez Euse
bio.— Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

Villaconejos. 
11 Luis de Blas Olivar. — Excep

tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Perales de Tajufla. 
2 Aureliano Brea Andrés.—Excep-

tundo: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Cauuto Caballero García. — T a 
lla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

10 Pedro Martínez Bucero. — Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

14 Julio Quiterio Cediel Redon
do.—Inútil : exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

Villatnanrique. 
2 Ruperto Pérez Gallego.—Excep

tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Valdaracete. 
1 Ramón Huelves I g l es ias .— E x 

ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

2 Gregorio Mora Monjas.— Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

5 Nicomedes Gordillo Zurita.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación si no estu
vieren conformes con el fallo dictado 
por la Comisión provincial. 

Se dio cuenta de una comunica
ción del Juzgado de instrucción del Sur, 
dando conocimiento de la causa que se 
instruye contra Manuel Vázquez y 
Juan Benito Vázquez por falsificación 
de un certificado de libertad de quintas 
á nombre del primero, por si creyera 
cou veniente esta Corporación dictar al
guna resolución respecto á los reem
plazos pasados y venideros; y la Co
misión acordó quedar enterada y 
contestar á dicho Juzgado que hace ya 
tiempo se han adoptado las precaucio
nes necesarias para la exj edición de 
esta clase de documentos, entre otras, 
la de comprobarlos minuciosamente, 
antes de firmarlos, con los antecedentes 
á que se refieren. 

Se levantó la sesión = E 1 Vicepre
sidente accidental, El Conde de la R o 
m e r a ^ El Secretario, Camilo Pozzi . 



íí Lunes 28 uV Mayo de 1888. 

Administración 
do Contribuciones y Rentas 

do la provincia do Madrid. 

Por el presente se notifica á D. Emilio 
Morera, que en el expediente incoado 
contra él por infracciones á la ley del 
Timbre, ha recaído fallo del Excmo. señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, 
condenándole al pago de 100 pesetas de 
multa; y se le advierte qne el término 
de 15 días para entablarse recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, comenzará á contarse al mes de 
la publicación del presente. 

Madrid 25 de Mayo de 1888.=J. An. 
tonio López. 

Por el presente se notifica á D. Anto
nio Ocón y Rivas, representante de la 
Sociedad de seguros contra incendios 
La Unión Comercial, se ha denegado por 
Real orden de 3 de Marzo último su ins
tancia de relevación de previo pago de la 
multa de 430 peaetas, qne le fueron im
puestas por infracciones á la ley del Tim
bre, per fallo de la Delegación de Hacien
da de esta provincia; y con el fin de 
entablar dicho fallo; advirtiéndole al mis
mo tiempo, qne si dentro de 15 días, con
tados desde que cumpla el mes de la pu
blicación del presente, no ingresa las 
mencionadas responsabilidades, se proce
derá á la ejecución del mencionado fallo 
por la via de apremio. 

Madrid 25 de Mayo de 1888.=J. An
tonio López. 

AYUNTAMIENTOS 
Fuente ol Saz. 

Las cuentas municipales de este pue
blo respectivas al año de 1886-87, se ha
llan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaria para oir reclamaciones, 
por el térmiuo de 15 días; pasado este 
plazo no se admitirá ninguna. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL se pone el presente. 

Fuente el Saz 22 de Mayo de 1888.= 
E l Alcalde, José Gómez. 

Madarco^. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1885 á 
86 y 1886 á 87 se hallan terminadas y 
expuestas al público, por término de 15 
días, para que los vecinos puedan ente
rarse y oír reclamaciones de agravios. 

También se halla terminado y expues
to al público, por espacio de ocho días, la 
matricula del subsidio industrial para el 
próximo ejercicio de 1888 á 89 en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Madrid 15 de Mayo de 188S.=E1 Al
calde, Marcelino Martin. 

Navas do Guitr*agro. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
Imitadores, las dos subastas para el arren
damiento de los derechos de consumo de 
este pueblo para el año económico veni
dero de 1888 á 1889, con la facultad de la 
exclusiva al por menor, verificadas en los 
días 13 y 20 de los corrientes, se anuncia 
al público otra tercera por las dos ter
ceras partes d-.- so encabezamiento y sus 
recargos autorizados por la ley; lo que se 
anuncia al público llamando iicitadores. 

Navas de Boitrago 21 de Mayo de , 
L888.=EI Alcalde, Cándido Martio. 

Perales do Tajuña. 
El día 10 de Junio próximo, de diez 

á doce de so mañana, teudrá efecto en 
esta Casa Consistorial la subasta para el 
arrendamiento por tedn el año económico 
próximo de 1888 á 89, del arbitrio esta
blecido sobre los peso? y medidas de uso 
voluntario, degüello de re?es y puestos J 
públicos ambulantes, bajo los tipos de 
1.500, 1.000 y 150 pesetas respectiva
mente y pliegos de condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 22 Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Antonio García. 

V a l d e m a n c o , 
Las cuentas muuicipa.es correspon

dientes á los años económicos Je 1885 á 
1886 y de 1886 á 1887, se hallan termi
nadas y expuestas á disposición del pú
blico en la Secretan* del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, A los efectos del 
artículo 161 de la ley Municipal. 

Valdemanco 21 de Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Ángel Rodríguez.= D. S. O.. 
Julián Sotillo, Secretario. 

J0D1CIALBS 
Secretaria de Gobierno de la Audiencia 

de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
de Chinchón se ha de proveer por cou-
curso una Escribanía de actuaciones con 
arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 14 de Agosto de 1884. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentada.-; al Juez de instruc
ción del partido, en el término de 20 
días, á contar desde la publicacióu de 
este anuncio. 

Madrid 21 de Mayo de 1888.=Anto-
nio Donderis. 

Juzgados militares. 

MADRII ) 

D. Roberto Martiuez Pl»za. Teniente 
del batallón R-serva de Madrid, núm. 2, 
Fiscal de la sumaria que se instruye con
tra el soldado para U.tramar del reem
plazo de 1886 Mauuel Estaban León por 
no haberse presentado al llamamiento en 
Caja. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al so.dado para Ultramar 
Manuel Esteban León, natural de Madrid, 
hijo de José y .María, de 38 años de edad, 
de estado viudo y de oficio jornalero, 
cuyas señas son: pe.o castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
uaciente, boca regular, color bueno, 
freute espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, para que en el término de 
30 días, á contar desde la publicación en 
los periódicos oficiales de esta requisito
ria, comparezca en Us Prisioues mi.¿tares 
de esta Curte a mi disposición para res
ponder á .os cargos que le resultan eu la 
sumaria que se le sigue par no haberse 
presentado al llamamiento eu Caja; bajo 
apercibimiento de q u e si LO comparece 
en el plazo fijauo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 

activas diligencias en busca del referido 
soldado Manuel Esteban León, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de pre 
so con las seguridades convenientos á las 
Prisiones militares de esta Corte á mi dis
posición, pues asi lo tengo mandado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 
1888.=Roberto Martínez. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

En virtnd de providencia de! Sr. Don 
Antonio Pinazo y Aylión, Juez de prime
ra instancia del distrito del Norte de esta 
capital, en los autos de abintestato de 
Doña Francisca López, que falleció en 
esta Corte el día 3 de Noviembre último, 
en so domicilio, calle de ¡a Palma, nú
mero 6, piso 4.° interior, se cita y llama 
por tercera vez á los que se crean cou de
recho á la herencia de la finada, para que 
dentro del término dedo* meses, acontar 
desde la publicacióu de ésto edicto com
parezcan en los referidos autos á u?ar de 
eu derecho; bajo apercibimiento de tener
se por vacante la herencia si uo lo veri
fican. 

Madrid á 22 de Mayo de 1888 = 
V.° B.°=Piuazo.=El actuario, Venancio 
Pérez. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de! Nor
te de esta Corte, dictada ante mí con fecha 
21 del actual en la demanda dejuicio de
clarativo de mayor cuantía incoado á 
instancia de la Exctna. Sra. Doña Toma
sa Andrés y Moyano, viuda de Bretón 
do los Herreros, con el Sr. Abogado del 
Estado y los qne se crean con derecho á 
dos censos constituidos sobre la casa sita 
eu esta villa y eu calle de la Luna, nú
mero 8 moderno, 19 antiguo, de la man
zana 448, el uno redimible, de 16.564 
reales de principal y 496 reales 30 mara
vedises de réditos, impuesto por la Sa
cramental de San Martin de esta i'orte á 
favor de la coi ra lia de San Sebastián y 
Santa María Magdalena, sita en la misma 
iglesia parroquial de San Martiu; y el 
otro perpetuo, de 25 maravedises de reuta 
al año, que el Abad y monjes de! conven
to de San Maniu vendieron á D. Fran
cisco de Tejada, sobre que se declare la 
extinción de dichas censos: mediante no 
ser conocidos los que fe crean con dere
cho á referidos censos, se les emplaza 

J por medio de la presente pnr segó nía vez 
| para que comparezcan en los autos que 
¡ se dejan mencionados dentro del término 
; de cinco días, personándose en forma; 
¡ bajo apercibimiento qne de no hacerlo 

les parará el perjuicio que hubiere lugar 
Madrid24 de Mayode 1888.=V.° B . ° = 

Pinazo.=E¡ actuario, Eusebio Cereceda. 
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SUR 

D. Mariano Fonsect y López de V i -
nuesa, Juez Je instrucción del distrito 

, del Sur de esta Corte. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Tomás Rodríguez Sáez, natural 
de Aranjuez, de esta vecindad, en la cade 
ó arroyo de Embajadores, 11, patio, hijo 
de Vi.ente y Casimira, soitero, jornale
ro, de 25 años, á fin de que en término 
de 10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria »n el BOLETÍN OFICIAL y 

Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar cierta dili-

to 
9.09 
loe 

gencia en sumario que se instruye 
tra el mismo por hurto. 

Al propio tiempo ae ruega á todas \% 

Autoridades de la Nación, así civiles como 
militares, que procedan á la captura 
conducción á este Juzgado del indicad' 
sojeto. el que queda apercibido de 
si no comparece le parará el perjuicio 
haya logar. 

Dada en Madrid 22 Mayo de 1888 
Mariano Fonseca.= El Secretario. p 0 r 

mi compañero Kreisler, Vicente R . 
pie Miralles. 

Las señas personales del proceea4a 

son: estatura regular, color iano, ojo* 
pardos, pelo castaño, barba poblada, u » 4 

bigote, y tiene una cicatriz en la narir 
vistiendo psnta'ón y chaqueta de \nUt 

color claro, chaleco de estambre de pun. 
to y gorra. 

SDR 
D. Mariano Fonseca y López de V¿-

nuesa, Ju*z de instrucción del distrito 
del Sur de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza á Pantaleón Alonso E*teb*u, natu
ral de Retuerta (Burgos), hijo de Pedro 
y Nicolás», viudo, albañü, de 42 añoe-
morador, calle de Atocha, 84, principilia. 
terior, en esta capital, nara que en térmi
no de 10 días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el BOLETÍÜ 
OFICIAL de la provincia y Gacela de i/a-
dnd, comparezca ante este Juzgado 4 fio 
de -er emplazado en el sumario que con
tra él se instruye sobre hurto; apercibí, 
do de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya ¡ugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades de la Nación, uí 
civies como militarce é individuos de po« 
licía judicial, que procedan á la captura 
y conducción á esto Juzgado dol uidicado 
Pantaleón Alonso. 

Dado en Madrid á 22 Mayo de 1888.-
Mariano Fonseea.= El Secretario, por 
mi compañero Kreisler, Vicente E. Lio-
pis Miralles. 

ESTE 
Ku virtud de providencia del Sr. J a i 

de instrucción del distrito del Este de 
esta Corte, se cita y llama por medio de 
presente edicto á D. Ramón üonzllex 
Antón, hijode José y de Juana, natural ae 
E*guehilla de Esgucha, provincia do 
Valladolid, de 39 años, soltera, sirviente, 
cou domicilio en Málaga y calle de Co
medias, núm. 17; y á Doña Vicents Lé« 
pez Ballesteros, hija de Miguel y Deo* 
gracias, natural de Boro, provincia ¿e 
To.edo, de 24 años, soltera, sirvien'c J 
de igual veciudad que el auterior y 1 0 

calle de Panlagua, núm. 11, y cuyo» »C« 
tóales y domicilios se iguoran, para q o e 

eu el térmiuo de diez días, contaaos deido 
1 la publicación del presente en el BOL Í " * 
t OFICIAL de la provincia, Gaceta de 
j dril y eu el de Málaga, comparezcan en 

este Juzgado, sito en el nuevo Palacio o» 
Justicia con objeto deque presten oo 
declaración en la causa que me han* 
instruyendo por estafa á la socieaa» 
« A . Moriel Hermauos»; bajoapercibim*^ 
to de si uo comparecen 

les parará el perjo»-
c o que hubiere lugar. . 

Dado en Madrid a 21 de M o j o j ^ 
1888.—V.0 B.°=E1 Sr. Juez, R t c a r J 

j Saaveira.= Por tu mándalo. Eog* 0 ' 0 

Tribaldos. 
ESTE J 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, 
de instrucción del distrito del E g t * 

! esta capital. 

http://muuicipa.es
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Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mariano Torija y Cai
to, hijo de Claudio y de Froilana, nato-
ral de Fuencemillón (Guadalajara), ca
gado, de 46 años de edad, empleado, que 
ha vivido en la calle de Arriaza, núm. 5, 
bercero izquierda, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 20 
día», Acontar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparez
ca en dicho Juzgado y Secretaria de! que 
refrenda, con el fiu de cumplir la pena 
qoe le fué impuesta en causa que se le 
ha «eguido por estafa. 

A la vez, encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares que la 
presente vieren, que si averiguasen el 
paradero del procesado, procedan á so cap-
tora y conducción á la prisión celular á 
Uii disposición, siendo sus Befias persona
les: estatura alto, delgado, con bigote, 
barba y pelo entrecano, color bueno y 
ojos pardos, y viste levita de paño negro 
de tricot de iuvierno, chaleco claro de la
nilla á rayas, botas de becerro y sombre
ro hongo. 

Dada eu Madrid á 22 de Mayo de 
18H8.=Ricardo Saavcdra. = Kl Secreta 
rio. Enrique Rodríguez Lacio. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
do esta Corte, dictada eu los autos de 
testamentaria de D. Gregorio López Mo-
llinedo, se saca á la venta en pública su 
basta eu precio de 5.573 pesetas 35 cén
timos un terreno situado en la segunda 
zona de ensanche de esta capital, cerca 
de los pases de la Castellana y del Obe
lisco y dentro del ángulo que íorma, com
prendido, por tanto, en el segundo cuar
tel hipotecario, distrito del Hospicio, ba
rrio de Chamberí, que mide 770 metros 
ó sean 9.917 pies, qoe linda al Este con 
la calle de Zorbano; al Sor con ¡a de 
García Paredes: al Oeste con propiedad 
de D. Modesto ¡barróla, y al Nort'Í con 
terreno de los herederos de D, Francisco 
Maroto, hallándose comprendida en esta 
medición el espacio que del mismo terre
no ha de ter cedido para la vía pública, 
coya indemnización tendrá el comprador 
derecho á percibir del Ayuntamiento, 
para cuyo acto se h i señalado el día 16 
de Junio próximo, á las doce de su maña
na; advirtiéudose que el plano, títulos y 
pliego de condiciones con qoe se efectúa 
la venta estaráu de manifiesto eu la Es
cribanía del qoe refrenda todos los días 
no feriados, desde las once de la mañana 
á cuatro de la tarde, para que puedan 
enterarse los que deseen hacer licitación. 

Madrid 21 Mayo de 1888.=V.° B. 0— 
El Sr. Juez, Gisbert.^EI actuario, An-
tolin Valdés. 137 

ESTE 

En los autos ejecutivos pendientes en 
*» Juzgado del Este y Escribanía del qoe 
ofrenda, se ha acordado eu providencia 
de 22 del actual sacar á píiblica subasta 
*na casa sita en Aranjuez en ¡a calle de 
las Infantas, señalada con el núm. 15 
moderno, 11 antigoo, el día 22 de Junio 
próximo y hora dos de su tarde, lu cual 
tendrá lugar en el salón de actos públi-

y ha sido valorada en 12.210 pe 
setas. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
* n la mesa del Juzgado una cantidad 
'fc'oal por lo mecos al 10 por 100 efectivo 

del valor de la casa.que sirve de tipo á la 
abasta, sin cuyo requisito no serán a i -
aitidos: los títulos de propiedad de la 

casa están de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los qoe 
quieran tomar parte en la subasta; las 
consignaciones se devolverán á ios respec
tivos dueños, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid 24 de Mayo 1888.=-
Ernesto Gisbert.=Ante mi, Lorenzo San
cho.=» Es copia.=Loreozo Sancho. 

134 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El día 9 del próximo mes de Jnnio, á 
la una y media de su tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado en 19 
de Marzo último y cuadros de distancias 
que le acompañan, los cuales estarán de 
manifiesto en la misma todos los días no 
festivos de once de la mañana i cuatro 
de la tarde, nueva subasta para contratar 
por cuenta de la Hacienda el servicio de 
transporte desde 1.° de Julio próximo 
hasta 31 do Diciembre de 1889 de los 
efectos timbrados de todas clases, cé lu
las personales y documentos de Aduanas, 
coo destino á la Península é islas Ba
leares. 

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel timbrado de la clase 11.* 
y redactada* con arreglo al modelo in
serto á continuación del referido pliego 
de condiciones, siendo la canti lad que 
debe constituirse como depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta la de 
8.000 pesetas en metálico ó so equivalente 
á los tipos establecidos y en las clases 
de valores admisibles para fianzas, con 
arreglo á lo mandado eu el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, inserto en la 
Gaceta (h Madrid de 1.° do Septiembre 
del mismo año, y demás disposiciones 
posteriores vigentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de Mayo de 1888. = Ma
nuel María del Valle. 

Dirección general de Aduanas. 

El industrial D. Matías López y Ló
pez ha dirigido al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda la instancia siguiente: 

«Excmo. Sr. Ministro de Hacienda: 
D. Matías López y López, vecino de esta 
Corte, con cédula personal de primera 
clase, núm. 7, expedida con fecha 12 de 
Julio de 1887, fabricante de chocolates, 
aute V. E., con la mayor consideración 
expone: 

Que en el noble y legítimo d««seo de 
ensanchar el tráfico de su industria, bus
cando nuevos mercados para dar salida á 
sos productos, ha acogido con viva satis
facción el planteamiento de la ley sobre 
admisiones temporales, inserta en la Ga
ceta del 15 de Abril próximo pasado, 
cuya iniciativa es ua verdadero timbre 
de gloria para V. E., que ha revelado asi 
sus laudables deseos en pro de la indus
tria española. 

Puede V. E. mostrarse, en efecto, 
justamente orgulloso de haber llevado á 

las Cortes una ley que. inspirada en el 
alto sentido del patriotismo, ha venido á 
satisfacer necesidades generales sentidas 
por los industriales que hasta el presente 
veían encerrado el consumo en los estre
chos limites del territorio por los dere
chos impuestos en las Aduanas á las pri
meras materias importadas. 

Desde hoy, y gracias á los beneficios 
de aquella ley, se ofrecen á la industria 
nuevos horizontes y nuevas fuentes de 
riqueza á la actividad particular que han 
de venir con el tiempo á acrecentar el 
crédito y la fortuna pública, pues sabido 
es qoe no hay Estado ni pueblo rico for
mado con ciudadanos pobres; y aunque 
estos felices éxitos es seguro que han de 
costar á los fabricantes grandes sacrificios 
de todo género, que la Administración 
nunca debe olvidar, indudablemente lle
gará un día en que hallarán todos su 
equitativa recompensa. 

El que suscribe, al concretar su pre
tensión, debe ante todo sujetarse en la 
forma á las disposiciones de la ley, em
pezando por llenar los requisitos del ar
ticulo 6.°. con las siguientes declara
ciones: 

1.* Las mercancías, cuya admisión 
temporalmente solicita á los efectos de 
devolución de derechos, son el cacao, 
azúcar, canela y vainilla, que ha de IM
pon >r la Aduana da Santander. 

2. a E s t a s mercancías, que son las 
primeras materias de mi industria, las 
destino á ser transforma las en chocolate 
de distintas clases y precios, según las 
combinaciones y manipulaciones á que 
las cometo, reexportándolas precisamente 
por la misma Aduana de Santander. 

3. a El lugar en que he de practicar 
la transformación es mi fábrica de choco
lates, sita en la villa del Escorial en esta 
provincia. 

4.* El plazo dentro del cual he de 
reexportar ó destinar á depósito el choco
late, una vez elaborado, pretendo que sea 
el de seis meses, teniendo en cuenta ios 
plazos do arrastre y entrega, carga y 
descarga, y el tiempo que se emplea en 
la fabricacióu, empaquetado y embalaje, 
siempre en combinado:» con las exigen
cias del consumo interior. 

5.* Considero necesario, para alcanzar 
el objeto que me propongo é ilustrar á la 
Administración, dejar consignados cier
tos datos que afectan á la especialidad de 
esta industria, y que mi experiencia en 
ella me ha hecho observar. 

Parece osio?o que el exponente se de
tenga á demostrar la necesidad en que 
se encuentra tratándose de acreditar un 
producto ea el extranjero y asegurarle 
nuevos mercados, de esmerarse en su 
elaboración, anteponiendo á la idea de lu
cro la bondad y baratura del articulo; 
asi es. que los chocolates qoe ha de reex
portar el solicitante, contendrán por tór 
mino medio de un 40 á 45 por 100 de 
azúcar y 55 á 60 por 100 de cacao, según 
los precios y clases, sin contar aquellos 
pequeños aditamentos qoe como la cane
la y la vainilla, sirven para dar aroma y 
sabor grato, según el gusto de cada país, 
á las mater»as principales. 

Es preciso también tener en cuenta 
qoe los cacaos al ser transformados en 
chocolate, sufren una merma de 22 á 25 
por 100 por efecto de la torrefacción y el 
descascarillado, antecedentes indispensa
bles para determinar conforme al artícu
lo 8.° de la ley de Admisiones, la suma 

por cada unidad de mercancías beneficia
da y reexportada que haya de devol
verse al que suscribe; suma que asimis
mo ka de ser variable, según la clase de 
chocolate. 

Y en este orden de ideas, debo anun
ciar que me propongo elaborar para el 
extranjero cinco clases de chocolates con 
arreglo á las formules comprendidas en 
el pliego que acompaña á esta instancia, 
y en las cuales he teuido ya presentes 
las dos circunstancias de merma y precio 
para fijar la suma que por cada unidad 
de kilo de chocolate ha de devolvérseme, 
rogando no se dé publicidad á esta fór
mula por ser privada. 

Respondo desde luego de la exactitud 
de estas fórmulas, pero me someto á toda 
clase de comprobación que V. E. por los 
medios administrativos que están á su 
alcance tenga á bien acordar, para ase
gurarse de la verdad de mis cálculos, 
pues si espero legítimamente á los b.ne-
ficios que la ley me concede, no dudo 
ninguna responsabilidad y antes bien 
hallaré muy correcta y justificada la con
ducta de la Administración, procurando 
primero fij«r con entero conocimiento los 
términos de la concesión qoe solicito, y 
estableciendo después la sanción penal á 
que la autoriza e! art. 12 de la ley ó 
cualquiera otra por severa que sea, pues 
escudado con mi buena fe, estoy tranqui
lo y seguro de no incurrir en ellas. 

Y ahora réstame, Excmo. Sr., reco
mendar á V. E. con el respeto qoe deben 
dirigirse esta clase de excitacione?, el 
pronto despacho de mi pretensión dentro 
de las prescripciones legales, pues a le
mas de reclamarlo así consideraciones 
generales en favor de la industria, paré-
cerne tambiéa jastificado por una relat va 
compensación dada al que como el expo
nente vieuo contribuyendo á levantar las 
cargas del Estado con sumas de consi
deración, no sólo en concepto de subsi
dio, eino por razón de adeudo en las 
Aduanas, según demuestran los adjuntos 
cinco estados de lo qne satisfizo eu so 
quinquenio y que tiene el honor de acom
pañar. 

Confiado, pues, en el alto criterio de 
V. E., y creyéndole interesado como el 
primero en que se haga práctica la ley 
debida á su iniciativa. A V . E. suplico 
que, previos los trámites de publicación é 
informe por la ley prescritos, se sirva con
ceder al que suscribe la admisión tempo
ral del cacao, azúcar, canela y vainilla, 
que como primeras materias de su indus
tria importe por la Aduana de Santander 
para ser transformados en chocolates que 
ha de reexportar por ¡a misma Aduana 
para el extranjero en el plazo de seis 
meses, fijando como suma por unidad de 
mercancía beneficiada y reexportada á 
loa efectos de devolución las consignadas 
en las fórmulas que acompaño ó sean las 
de pesetas 0*53*70 por kilo de chocolate 
de la c ase .4; pesetas 0'58*33 por cada 
kilo de la clase B; pesetas 0'61 41 por 
kilo de la clase C: pesetas 0*62'68 por 
kilo de la clase D, y pesetas 0*65 82 por 
kilo de la clase E; estableciendo las re
glas y condiciones especiales á que ha 
de sujetarse esta concesión. 

Gracia que espero marecer de la rec
titud de V . E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid 3 de Mayo de 188S.=>Matias 
López.=Hay un sello de la clase 12. a, año 
1888. 
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FÓRMULAS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR INSTANCIA 

I ' R I M ER A.S D E R E C H O S PRODUCTO NXTO 
Resulla grabado 

cada kilo de chocolate 

materias empleadas en bruto. satisfechos según Arancel. después de fabricado. PeteláM. 

O í a s e -V. 

11*500 cacao. 
13'800 azúcar. 

á 0'85 pesetas 9'77 
á 0*17*60 • 2*42 

O í a s e B . 

22'700 kilos. ! 0'53'70 
» 

11'500 cacao. 
10'120 azúcar. 

á 0*85 peestas 9 l77 1 
¡á 0*17 60 » 1478 | 

O í a s e O . 

19*800 kilos. 
» 

0*58*33 
» 

11*500 cacao. 
8 740 azúcar. 

á 0'85 pesetas 9*77 
!á 0*17*60 • 1*53 

O í a s e X>. 

18*400 kilos. 
» 

| 061*41 

11*500 cacao. 
8*280 azúcar. 

iá 0*85 pesetas 9*77 
|á 0* 17*60 » 1'45 

O í a s e E . 

i 17-900 kilos. 0-6268 

11'500 c*cao. 
7*820 azúcar. 

á 0*85 pesetas 9*77 
á 0'17'60 » 1'37 

1 17 kilos. 
• 

1 0 :65 52 

i * 

Número del adeudo. 

DATOS ESTADÍSTICOS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR INSTANCIA 

Importación de cacaos por D. Matías López para el consumo de su /dórica en los años 

1883, 1884. 1885, 1886 y 1887. 

Número del adeudo. 

Año 1883. 

1?200 

» 
» 

1.754 

2.647 
3.447 
4 704 

5*561 
5.789 
6.872 

8.009 

9.100 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Añol884. .i 

F E C H A S 

Enero 
Febrero 

» 
h 
» 

Marzo 
» 

Abril 
l.°Janio 

12 » 

» 
Julio 

* 
Agosto 

14 Septiembre 
27 » 

Octubre 

» 
» 

23 
13 
15 
15 
28 

3 
12 
28 
25 

22 
30 
30 
31 
31 

11 
11 
11 
11 
30 
30 
27 
7 

Noviembre 
Diciembre 

A ño 1885.. 

17 Enero 
» 17 » 
399 21 » 

> 11 Febrero 
1.468 21 » 
3.833 26 Abril 

» 10 Mi»yo 
4.640 16 i 

11 Junio 
6.179 28 » 
» 12 Ju.io 

12 » 
» 12 » 

7.148 30 » 
8.449 20 Agesto 
» 16 Septiembre 
» 16 > 
» 16 » 

9.740 30 » 
» 18 Octubre 

18 » 
» 19 » 
1 19 Novi-mbre 
» 25 Diciembre 

4.860 25 Mayo 
4.99S 20 » 
6 225 30 » 

K I L O S 

29.952 
7.063 

15.054 
29.288 
62 186 
5 041 

495 
5.060 
7.630 
8.109 

20 552 
6.194 

14.780 

12 e 18 
23.708 
9.893 
7.695 
1.287 

29.137 
27 280 
24.303 
13.550 
29.488 
27.372 
27.048 
10.477 

456 b90 

7 393 
10 477 
3.198 
6 935 
2.940 
9 360 

46.065 
5.186 

52.444 
9.290 

11.413 
10 069 
10 335 
9.028 
9.322 

37.239 
13.394 
5.4S0 
9.014 
8 277 
4.750 

68 
5007 
3.9S0 

290.664 

5 785 
9.203 
6.324 

Derechos satisfechos. 

Peseta* Ceñimos. 

15.874 56 
3,743 39 
7.978 62 

15.522 64 
32.958 58 
2.681 73 

262 35 
3.158 80 
4.043 90 
4.297 77 

10.892 56 
3.282 82 
7.s:# 40 
6.809 44 

12.565 24 
5 243 20 
4.078 35 

8*2 11 
15.442 61 
14.458 40 
12.880 59 
7.181 

15.628 
14.507 
14.335 44 
5.552 81 

50 
64 
16 

341.896 70 

3.918 29 
5.552 81 
1.694 94 
3.675 55 
1.558 20 
4.960 80 

24.414 45 
2.748 58 

27.795 32 
4.923 70 
6.048 89 
5.336 57 
2.067 
4.784 84 
4.940 66 

19.736 67 
8.098 82 
2.904 40 
4.777 42 
4.386 81 
2.517 50 

36 31 
2.653 71 
2.109 40 

150.641 64 

F E C H'A S 

Año 1885.J 

3.066 05 
4.>77 59 
3 351 72 

Año 1886.. 

Año 1887. 

K I L O S 
l erechos satisfecha 

PtteUi Ceniimot. 

7.446 30 Julio 5.615 2.975 95 
» 6 Agosto 16.740 8.872 20 

6 » 93.107 49.346 71 
» 6 » 76.530 40.560 90 

8 551 31 » 7.685 4.073 05 
» 12 Septiembre 21 044 11.153 32 
» 12 » 13 665 7 242 45 

9.237 25 » 8.952 4.661 88 
9.253 30 » 8.4b2 4.495 46 
9 236 30 » 10 006 5.303 18 
9 24". 30 » 5.710 3.026 30 
9 588 31 Octubre 7.427 1-299 73 
9.680 31 » 9.314 4.936 42 

10.072 3 Noviembre 6.390 3.386 70 
10.419 27 » 20.061 10.632 33 

» 10 Diciembre 4.127 2.187 31 

336.167 175.449~2o~~ 

494 23 Enero 2.025 1.703 25 
» 29 » 41 613 22.054 89 

1.331 2 Marzo 13.3ñ6 7.078 68 
1.332 2 » 16737 8.870 61 
1 333 2 » 27.204 14.418 12 
2420 22 » 5.457 2.892 21 
3.462 24 Abril 4 596 2.435 88 
3.426 30 » 40.148 21.278 44 
3.427 30 » 26.986 14.302 58 
3.428 30 » 14.708 7.705 24 
4.569 27 Mayo 2.335 1.237 55 
4.565 4 Junio 339 179 67 
4 565 4 » 35 318 18.718 54 
5.564 22 11.532 6.111 96 
5.551 3 Julio 2.226 1.779 78 
5.552 3 » 10.336 5.478 08 
5 589 3 » 7.385 3.914 05 
6.658 24 » 8.362 4.431 86 
6.651 4 Agosto 4.754 2.519 62 
8 105 4 Septiembre 5 033 2.667 49 
8.756 24 » 3.574 1.894 22 
8.74.") 6 Octubre 20 338 10.779 14 
8.746 6 » 13.703 7.262 59 
8.747 6 » 22 937 12.156 61 
9.336 4 Noviembre 39.305 20.831 65 

10.270 22 » 1.243 65* 79 
10.280 22 » 13 909 7.371 77 
10.281 22 » 10.486 5.557 58 
11.020 22 Diciembre 14.574 7.724 22 
11.491 31 18.829 9.979 37 

1 11.490 31 » 10.813 5.730 89 

450.161 239.215 33 

351 25 Enero 17.363 9.202 39 
273 25 » 6.912 3.663 36 

1.429 1.° Marzo 8.150 4.319 50 
2 289 22 8 314 4.406 42 
2 510 7 Abril 2.497 1.561 91 

l 3 194 
18 » 2.150 1.139 50 

\ 3 1*7 2 Mayo 10.518 5.574 54 
4.204 20 » 11 737 6.220 61 

/ 4.212 8 Junio 34.816 18.452 48 
5.370 20 » 10.517 5.574 
5 369 20 » 5.809 3.078 77 
5.398 5 Julio 27.536 14.594 08 
5.927 19 » 40 025 21.213 25 
6 486 1.° Agesto 7 524 3.987 72 
7 301 2 Septiembre 10.501 5.565 53 

497 4 Noviembre 38.289 20.293 17 
521 21 33.764 17.894 92 
548 1.° Diciembre 34.043 18.042 79 

310 465 164.784 94 

Lo que se publica eu cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 6.° de la ley de 14 
de Abril del corriente año, á fin de que 
las Admiuistraciones principales de Adua
nas, las Juntas de Agricultura, Industria 
y Comercio, las Sociedades económicas, 
las Cámaras de Comercio, y en general 
todas aquellas personas á quienes afecte 
la concesión solicitada, puedan exponer 
á esta Dirección general cuanto estimen 
conveniente, según lo establecido eu el 
articulo 7.° dé la misma ley. 

Madrid 14 de Mayo de 1888.=El Di-
rector geceral de Aduauas, Pedro Alcán
tara de i.ze.za. 

F * r i m o r T e r c i o d e l a 
G u a r d i a c i v i l . 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta, de uu caballo dado por deJ
echo en la fuerza de la Comandancia c# 
eeta provincia, se hace saber, para !<>• 
que deseen tomar parte eu la liettactóo. 
que teudrá lujrar el dia 27 del actual, * 
las diez de eu mañana, en la caea cuartel 
que ocupa la fuerza del Tercio, calle del 
Pacifico, iiúra. 15 

Madrid 20 de Mayo de 18S8. = P - ° " 
el Capitán Avadante, firmado. ^ 

MADRID: tbóS. -ksruela tlpograBca d«t H«»P¡ í l°-


